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No. de Oficio: SFCD Mx/U I F/CEVCE/1486/ 2ru-18

Ciudad de México, a 18 de junio de 2018.

. ACUERDO POR EL OUE SE DECLARA INTEGRADO EL EXPEDIENTE

Esta Coordínación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la unidad de Inteligencia

Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de

la Constitución polltica de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO y DECIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas

disposiciones de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
potítica de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;

artículos 15 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA'

SEGUNDA, piímer párrafo, iracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración

Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta oficial del

Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario

Oficiaf de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del

Distrito Federal vigente; artículos 2, 3 primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción

Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la

Adminísiración públicade la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer pérrafo, fracción Y,6y7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,

artículos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, 36 Bis,

primer párrafo, fracciones XV, incisos a), b), y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo,

fracciones l, incisos a), b) y c), ll, lV y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Pública del

Distiito Federal vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y considerando que:

l.- En ejecución de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOOS3/1B, contenida en el oficio
número SFCDMX/U|FICEVCE/DPEO/CVDOOO83 /18, de fecha 22 de marzo de 2018, dirigida al C.

propietario, poseed or y/o Tenedor de las mercancías localizadas en el puesto semifijo ubicado
sobre Pfaza 5, entre Avenida 527, Calle 4" de la 529 y Avenida 533, Colonia San Juan de Arágon,
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07969, Ciudad de México, girada por la suscrita

Cooráinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 42, primer
párrafo, fracción V, inciso e) y segundo párrafo y artículo 49, del Código Fiscal de la Federación

vigente; artículos 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO
y DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la
Reforma Política de la Ciudad de Méxíco, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero

de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vígente; así como en la cláusula SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA, CUARTA, OCTAVA, párrafo primero, fracción l, incisos
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b) y d); NOVENA, párrafo primero del C
Federal, celebrado por el Gobierno Fede
Público, y el Gobierno del Distrito Federa
oficial de la Federación el 12 de agosto
agosto de 2015; cláusufas PRIMERA, prime
fracciones l, ll, fll y xll, del Anexo 1, de dici
el 04 de noviembre de 2016; artículos 3, g,
artículos 2,5, g, 15, primer párrafo, fracció
vl, lx y xLV de la Ley orgánica de la Adm
7, primer párrafo, fracciones v y Vl y úf tim
artículo TERCERO de los Transitorios del D
disposigiones del código Fiscal del Distrit
México el 29 de diciembre de 2016; artícut
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, X
xxvl del Reglamento Interior de la Admin
144, primer párrafo, fracciones ll, lll, vll, x
último párrafo y 38, primer párrafo, fracciór
la visita domiciliaria, en donde se loca
consistente en caso único: 1,999 piezas
procedencia extranjera, los cuales se enc
26 años de edad, complexión delgada, es
color negro, nariz recta, ojos chicos
semipobf adas y tez blanca, quien se negó
identificarse con documento oficial algur-lr
localizadas en el puesto semi-fijo ubicad
Avenida 533, colonia san Juan de Arágo
Ciudad de México.

2.- Derivado de dicha visita domiciliaria se
fa mercancía de procedencia extranjera,
acreditar la legal posesión, estancia y/o te
país contenidas en el caso único del capít
Administrativo en Materia Aduanera de fec
la causal de embargo precautorío señalad
Aduanera; por lo que el día 22 de rna rzo d
Administrativo en Materia Aduanera, rnism
de 2018, en términos de lo dispuesto por lo
Fiscal de la Federación vigente y 150, párra
de que ef c. Propietario, poseedor y/o Ten
ubicado sobre Plaza 5, entre Avenida szz
Arágon, Defegación Gustavo A. Madero, c
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CDM}(
Número de oro*, .ffi;Joo, 3/B

Expediente: CPAO9OOO g9/B
No. de Oficio: SFCDM X/UIF /CeV CE/,a486/2Otg

de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
cha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario
' en fa Gaceta Of¡ciaf def Distrito Federal el 20 de
, fracciones f, ll, llf y lV y sEGuNDA, prímer párrafo,
lnio, publicado en el Diario Oficial de la Federación
'l Estatuto de Gobierno del Distrito Federaf vigente;y 30, párrafos primero y segundo, fracciones lv, v,
n Pública del Distrito Federal vigente; artículos 6 y
del Código Fiscal de fa Ciudad de México v¡gente,

or el que se reforman, adicionan y derogan diversas
al, pubficado en la Gaceta Oficiaf de fa Ciudad de
acción l, 7, fracción vlll, inciso g), numeral l, g6 Bis,
f, 92 Ter, fracción l, incisos a), b), c) y d), ll, lV, Vl y
I Pública del Distrito Federal y en los artÍculgs GO,xxxv y 15,| y 155 de la Ley Aduanera vigenie; 33
Código Fiscal de la Federación vigente, se practicó
mercancías de origen y procedencia extranjera
's grabados, sín marca, sin modelo, de origen y
n en poder de una persona de sexo mascufino de
proximada, '1.60 metros, cabello corto y lacio de)r café, boca regular, labios delgados, cejas
rclonar su nombre, sus datos generales, así como aI manifestó ser ef propietario de las mercancías
Pf aza 5, entre Avenida s27, calle 40 de la s2g y
ación Gustavo A. Madero, Código Postal O 7g'g,

que el c. Propietario, poseedor y/o Tenedor de
'ió documentación alguna con la cual pretendiera
e las mercancías de procedencia extranjera en el
ventario físico del Acta de Inicio de Procedimiento
marzo de 2018, presumiéndose la actualización de
artículo 151, primer párrafo, fracción f ll de la Ley

levantó y f¡jó el Acta de Inicio del Procedimiento
notificó legalmente por estrados el día 17 de abril
s 134, primer párrafo, fracción f ll y 139 del código
ro y cuarto de la Ley Aduanera vigente, en .razón
las mercancías localizadas en el puesto semifiioo de la 529 y Avenida s33, colonia san Juan de

ostal 07969, Ciudad de México, desapareció y se
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CDM}(
CIL'DAD OE MEXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSS^8
Expediente: CPAOSOOOS9/8

No. de Oficio: SFCDMX/UlFICEVCE /1486/2018

opuso a la notifícación del Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de

fecha 22 de marzo de 2018.

3.- Al notificarse el Inicio del presente Procedimiento Administrativo, se informó al C. Propietario,
Poseedor y/o Tenedor de la mercancfa de procedencia extraniera, gue contaba con un plazo de

diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera efectos la notificación
del Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera para ofrecer pruebas y alegatos que

a su derecho convinieran. Dicho plazo inició el 19 de abril de 2018 y feneció el 03 de mayo de 2018, lo

anterior, de conformidad con los artículos 15O y .|55, de la Ley Aduanera, que en su parte conducente
refieren lo siguiente:

' 'Artículo tSO. Las autoridades aduaneras levantarán el acta de inicio del procedimiento
administrativo en materia aduanera, cuando con motivo del reconocimiento aduanero, de la
verificación de mercancías en transporte o por el ejercicio de las facultades de comprobación,
embarguen precautoriamente mercancías en los términos previstos por esta Ley,

Dícha acta deberá señalar que el interesado cuenta con un plazo de diez días hábiles,
contados a partir det día siguiente a aquel en gue surta efectos la notificación, a fin de
ofrecer las pruebas y formular los alegatos que a su derecho convenga."

'Artfculo t55. Si durante ta práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extraniera
cuya legal estancia en el país no se acredite, /os visitadores procederán a efectuar el embargo
precautorio en los casos preyisfos en el artfculo l5l y cumpliendo con las formalidades a gue se
refiere el artículo l5O de esta Ley, El acta de embargo, en esfos casos, hará las veces de acta
final en la parte de la visita que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y /as cuofas
compensatorias de las mercancías embargadas, En esfe supuesto, el visitado contará con un
plazo de diez días siguientes a aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para
acreditar la tegal estancia en el país de las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas
dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y valoración de las pruebas se hará de
conformidad con los artículos 123 y l3O del Código Fiscal de la Federación,,..".

(El énfasis es nuestro)

Luego entonces, los diez días hábiles para el ofrecimiento de pruebas y alegatos a que el
contribuyente tenía derecho, se computaron a partir del 19 de abríl de 2018 y feneció el 03 de mayo de
2018, contándose para tales efectos los dfas 'a9, 20,23,24, 25, 26,27 y 30 de abril de 2018, así como
fos dfas 02 y 03 de mayo de 2O18, por ser hábiles y descontándose los días 21,22,28, y 29 de abril
de 2Olg, así como el dfa Ol de mayo de 2O18, por ser inhábiles, de conformidad con el artículo 12 del
Código Fiscal de la Federación vigente.

4.- Dentro de dicho plazo, el C. Propietario,
procedencia extranjera, no presentó pruebas
irregularidades señaladas en el Acta de Inicio de
de fecha 22 de ma rzo de 20,|8.

Poseedor y/o Tenedor de las mercancías de
o alegatos algu nos tendientes a desvirtuar las

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera
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5.- Mediante oficio número SFCD MX/UI
coordinación Ejecutiva de Verificación d
sotelo, como Perito Dictaminador, en el pr
de la orden de visita domiciliaria llevada a

6.- Mediante oficio número sFcDMx/ulr
Dirección de Procedimientos Legales de
Exterior, solicitó Dictamen de clasificación
procedencia extranjera, sujeta a embarg
número CVDO9OOOB3 /'lB, de fecha 22
s FcD MX/U\F / CeV CE/D pEO / CVDOOO83

7.- A través del oficio número SFCD MX/U
subdirección del Recinto Fiscal entregó el
la Mercancía, a la referida Dirección de pro

Por lo que en términos de los artícuros 15
Federación vigente aplicado supletoriamen
1e de la referida Ley Aduanera, y en virtu
escrito de pruebas y alegatos y no existir di

Primero.- Con fecha 04 de mayo de 2O,l
Administrativo en Materia Aduanera núm
artículo 155 de la Ley Aduanera vigente.

Segundo.- Hágase del conocimiento al C.

!'a, por estrados, e
del Código Fiscal

ente acuerdo.

Liti
c

Comercio Exterior.

C'c.c.e.p.- Lic. Ricardo Rlos Garza.- Titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marfa Teresa Velázguez López.- Jefatura de Unidad Departamenl
México.- Para su Conocimiento Presente.
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CDM}(
Número de oraH,?"#Joo, s/,tg

Expediente: CPAO9OOO gg /,tg
No. de Oficio: SFCDM X/UIF /CeV CE/14}6/2O19

/osa2/2o19 de fecha 10 de abril de 2o1g, esta
cio Exterior, designó a la C. Anadel¡ Melquiades
nto Administrativo en Materia Aduanera, derivado

ía 22 de ma rzo de 2018.

'DPL/oeG /2o.'l9 de fecha 10 de abril de 2oig, la
rdinación Ejecutiva de Verificación de Comercio

rria y Valor en Aduana de la Mercancía de origen y
torio, derivado de la orden de visita domíciliaria
rzo de 20.|8, contenida en el oficio número

E/SRF/I 44/20'18, de fecha 19 de junio de 2o1g, la
de clasificación Arancelaria y Valor en Aduana de

tos Legales.

ey Aduanera vigente y 12 def código Fiscal de la
teria aduanera por disposición expresa del artículo
er vencido los plazos para presentación de todo

por desahogar, esta Autoridad:

rda:

e por integrado el expediente der procedimiento
ogooo8gn8, en términos de lo dispuesto en el

río, Poseedor y/o Tenedor de las mercanci"r de
s de lo dispuesto por los artículos 134, primer

eración y artículo 15O, párrafos tercero y cuarto de

de Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento, presente.
Gestión de la Unidad de Intefigencia Financiera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
CIUDAD FE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS3 /.'ag
Exped iente: CPAO9OOOS9/I8

No. de Oficio: SFCDMX/VIF /C9VCE/1487 /2018

Asunto: Acuerdo por el que se declara integrado
el expediente del Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera.

Ciudad de México, a 18 de junío de 2018.

C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera.
(Notificación oor estrados).

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exteríor de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente, PRIMERO, SEGUNDO V OECIUO
CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma
Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016;
artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julío de
2015, publicado en el Diario Ofícial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 20 de agosto de 2O15; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll y Xll, del Anexo l, de dícho Convenio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el O4 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del
Distrito Federal vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, 15, primer párrafo, fracción
Vlll, 17 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la
Adminístración Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V,6 y 7,
primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vigente,
artículos 1, 3, fracción 1,7, primer párrafo, fracción Vlll, incíso g), numeral 1, 36 Bís, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b), c) y d), XVl, XX, XXIV y XXXI y 92fer, prímer párrafo, fracciones l, íncisos
a), b), c) y d), ll, lV, Vl y XXVI del Reglamento Interior de la Administración Públíca del Distrito Federal
vigente; artículo 155, de la Ley Aduanera vigente, y en relación con el Procedimiento Administrativo en
Materia Aduanera de fecha 22 de marzo de 2018, en ejercicio de la orden de visita domiciliaria de
mercancía de procedencia extranjera número CVDO9OOOS3/19, contenida en el oficio número
SFcDMX/UlFlCEVcE/DPEo/cvDooo83/8 de fecha 22 de marzo de 2018, le informa que se ha
emitído el Acuerdo de fecha 18 de junio de 2018, el cual señala medularmente lo siguiente:

K
$HSRETARIA Ptr FINANZA$

UNISAü Sf; INTNLIüfrNCIA FINANfrIñNA
CüORHNATIÓN ffiJHCUTIVA üf; VHRIFI*ASIÓIU Df; S$MHRTI$ MXTtrfrI$H

Salle Orionte ?33 N. 17S, tolonia Agrícola Sricnlal
ü*leganiún lztacal#o, t"P $S$ü0

f. $701-476fi
1t2

*,rvrhw#/$tl



'Primero.- Con fecha 04 de mayo d,
Procedimiento Administrativo en M
términos de Io dispuesfo en el artícul,

Segundo.- Hága.se del conocirhiento
mercancías de procedencia extranj
por /os articulos 134, primer párrafr
Federación y artículo lSO, párrafics t
acuerdo,"

una copia con firm

de Verificación

C'c.c.e.p.- Lic. Ricardo RÍos Garza.- Titular de la Unidad de tñteligencia Financiera
C.c.c.e.p.- L.C.P. Marla Teresa Velázquez López.- Jefatura de Unidad Deoartamenl
México.- Para su Conocimiento Presente.
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Número de Orden: CVDO9OOO83 fiA
Expediente: CPAO9OOO gg /,lg

No. de Oficio: SFCDM X/U\F / CeV CE/,t gT /2OtB

e tiene por integrado el expediente del
uanera número CpAOgOOOggng, en

'a Ley ,Aduanera vigente,

ietario, Posee dor !/o Tenedor de /as
esfradoq, en términos de to dispuesfo

ión lll y 139 del Código Fiscal de la
cuarto de la Ley Aduanera, el pre.senfe

afa del acuerdo de referenc¡a.

Finanzas de la ciudad de México.- para su conocimiento. presente.
Gestión de la Unidad de Inteligencia Fiñanciera de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de
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CDMX
CIUDAD DE IIÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSSñ8
Expedlente: CPAOSOOOSSñ8

ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 11:OO horas del día 19 de junio de 2018, esta Dirección de

Procedimientos Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
Inteligencia Financiera de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artÍculos
16, párrafos primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente;
artículos PR|MERO, SEGUNDO Y DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran
reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016, artículos 13 y 14 de la Ley de
Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y
CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno
Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con
fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones I, ll
y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en
el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal vigente; artfculos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9,15 primer párrafo, fracción Vlll,
17 y 3C., primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración
Pública de la Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo,
fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México vígente, artículos'1, 3, primer
párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral l, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo,
fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer
párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración Públíca del Distrito Federal vigente;
artículo l5O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos'134, primer párrafo, fracción lll y 139 del
Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la notífícación de los oficios
números SFCDMX,/U\F/CEVCE/1486/2O18 y SFCDMX/UIF/CEVCE/1487/2O18, ambos de fecha 18 de
junio de 2018, a través de los cuáles se hace del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor
de la mercancfa de procedencia extranjera consistente en Caso Único:1,999 piezas de DVD's grabados,
sin marca, sin modelo, de origen y procedencia extranjera, que se declaró integrado el expediente
administrativo número CPAO9OOOSS/I&; en virtud de oue la compareciente se opuso a la diliqencia de
notificación del Inicio del Procedimiento v desapareció una vez iniciadas las facultades de
comorobación. en consecuencia no señaló domicilio para oír v recibir notificaciones. por lo que se
realiza la notificación de referencia. así como las subsecuentes notificaciones oor estrados. fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la

calle Oriente 233 número178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad. ---
Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica
es: www.finanzas.cdmx.gob.mx.--

Atentamente

HU ANIBAL SOTO VAZQUEZ
imientos Legales.
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CIUDAD OE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSS/18
Expediente: CPAOSOOOS9 

^8
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1l:05 horas del día 19 de junio de 2O18, esta Dirección de Procedimientos

Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia

Finlnciera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos

primero y antepenúltimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos vigente; artículos
pRtMERo, SEGUNDo y DÉctMo cuARTo de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas
y derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado

en el Diario Oficial de la Éederación el29 de enero de 2016, artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal

vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERQERA y CUARTA, del Convenio de

Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de

la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de

2015, publicado en el Diario eficial de la Federación el 12 de agOsto de 20'15, y en la Gaceta Oficial del

Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA'

primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de

ia Federación el 04 de noviembre de 2O16; artículos 3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal

vigente; artículos 2, 3, primer párrafo, fracción Xlll, 5, 8, 9, l5 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y

selundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgániga de la Administración Pública de la

Ciudad de México vigente; artículos 2, primer párrafo, fracción V, 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y

r.iltimo párrafo del Céd¡go Fiscal de la Ciudad de México vigente, artículos l, 3, primer párrafo, fracción l, 7,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y

XXXI, 92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV, V, lX, Xl, XXVI y XXXI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I

y Vl del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo'15O, cuarto

bárrafo de la l-ey Aduanera vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la
Federación vigente; hace constar:------------
La notificación de los oficios números SFCDMX/U|F/CEVCE/14$6/2O18 v
SFCDMX,/U\F/CEVCE/1487/2O18, ambos de fecha 18 de junio de 2018, a través de los cuáles se hace

del conocimiento al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancla de procedencia extranjera
consístente Caso t]nico: 1,998 piezas de DVD's grabados, sin marca, sin modelo, de origen y
proéedenc¡a extranjera, que se declaró integrado el expediente administrativo número CPAO9OOOSE^8.--
--Se tendrá como fecha de notificación el día 11 de julio de 2018, es decir el décímo sexto día siguiente al

día en que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a
partir del día 19 de junio de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 20
de junio de 2018 al 10 de julio de 2018, tomándose en cuenta los días 20,21,22,25,26,27,28 y 29 de
junio de 2O18, asl como los días 02, C,3, 04, 05, 06, 09 y lO de julio de 2018, por ser hábiles y
descontándose los días 23, 24 y 30 de junio de 2018, así como los dlas 01, 07 y 08 de julio de 2018, por

:-"-:llyi:l:-11--llllljl-*-1-:-"-:-:l-:jil:-:i: l'..1"i,::*-:-:-::::l-i:l-l-'-:.::-:::l::.ll:-:::=:----::--.-.:

Atentamente

MTRO¡C LAHUAC ANIBAL SOTO VAZQUEZ
o'yát Pfoced i mientos Lega lesde
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VISITA DOMICILIARIA:

PAMA NO.:

OFICIO O ACUERDO A
NOTIFICAR:

CDMK
CIUDAD DE MEXICO

Orden No.: CVDOSOOOSS^8
Expedlente: CPAO9OOO&9fi0

cÉoule DE RET¡Ro

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

c. pRoprETARto, posEEDoR Y/o TENEDoR DE LA ¡lencaNcf¡ oE
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
PUESTO SEMIFIJO UBICADO SOBRE PLAZA 5, ENTRE AVENIDA 527, CALLE
4 DE LA 529 y AVENTDA 533, coLoNlA sAN JUAN DE ¡nÁeou,
oEteeacróN GUsrAVo A. MADERo, cóoleo PosrAL 07969, cluDAD DE
vExrco.

CPAO900089/8.
s FCDM X/U I F / CEV CEfi 486 / 2018 Y SFCD M X/VIF / CEV CE /1487 / 2O1a A M BOS
DE FEcHA 18 DE JUNto DE 2018, ¡ rRevÉs DE Los cuÁuEs sE oecteRÓ
]NTEGRADO EL EXPEDIENTE RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINIsTRATIVO EN MATERIA ADUANERA NÚ¡qENO CPAOSOOOSS/8.

EL suscRITo cUITLAHUAc ANIBAL SOTO VAZQUEZ, EN I'II C¡NACTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

DE LA cooRDINAcIÓru E¡ecuTIVA DE vERIpIc¡cIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcner¡Rle DE FTNANZAs DE LA ctuDAD oe uÉxtco, slENDo LAS'l1lo HoRAs
oeu oÍe 19 DE JUNIo DE 2oI8, HAGo CoNSTAR QUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GUINCE

ofes HAaILES coNSEcUTIVoS, coMPUTADoS A PARTIR OEL OfE 20 DE JUNIO AL IO DE JULIO DE 2OI8,

rovAruoose EN cuENTA los of¡s 2c,,21, 22,2s,26,27,2g y zg DE JUNto DE 2018, asf copto los oles 02, 03,
04, os, 06, 09 y lo DE JULto DE 2018, poR sER ¡rAsrLEs v oEscoNrANDosE Los DfAs 23,24 Y 30 DE JUNIo DE

zola, ¡sf coMo uos ol¡s ol, 07 y oB DE JULro DE 2018, poR sEn tNHAstuEs, DE CoNFoRMIDAD coN EL
¡nrf-cul-o 12 DEL cÓoIeo FIScAL DE LA FEDERacIÓN VIGENTE Y SIENDO OUE EL II DE JULIO DE 2OI8, SERA EI-

oÉclt"to sEXTo of¡ sleurerure el of¡ EN euE soN FtJADos, EL AcuERDo Y coNSTANctAS DE NorlFlcActÓt¡ pon
ESTRADoS, asf covo Los oFtctos NúveRos sFcDMx/urFlcEvcE/1486/2or8 y sFcDMx/utF/cÉvcB/1487/2o$,
AMBOS DE FECHA 18 DE JUNIO DE 2018, DIRIGIDOS A LA C. PROPIETARIA, POSEEDORA Y/O TENEDORA DE LA
meRca¡¡cf¡ DE pRocEDENctA ExTRANJERa, ¡ rR¡vÉs DE Los cuÁt-Es sE oecnRó INTEGRADo EL ExPEDIENTE
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA; LO ANTERIOR, EN TERYINOS DEL ¡RTÍCULO ISO,
pARRaro rERcERo y cuARTo DE LA LEy ADUANERA EN vrcoR v Et aRrfcuLo 134, PRTMER pAnR¡ro, pn¡cctóN
III Y 139 oEI. cÓoIeo FIScAL DE LA FEDERecIÓrl VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRANÉ OE LOS ESTRADOS
DE LA cooRDINAcIÓ¡¡ e¡ecurIvA DE vERIrIcacIÓN DE cOMERCIO EXTERIOR, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS DE
Hórlr¡ceclón poR EsrRADos DE Los oFrc¡os r.rúuERos sFcDMx/urFlcEvcE/1486/2o18 Y
SFCDMX/U1FICEVCE/1487/2O18, AMBOS DE FECHA 18 DE JUN|O DE 2O18; OFTCIOS AUE SON FIJADOS, ¡SlCOptO Et-

AcuERDo DE NolFtcAcróN EN Los crrADos EsrRADos oeL ofe 19 DE JUNro DE 2ol8, Los cUALES senÁ¡l
RETIRADoS eI of¡ 12 DE JULIo DE 2oI8, QUEDANDo PoR TANTO LEGALMENTE NOTIFICADOS EL II DE JULIO DE
2018.

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

MTRO. C AL SOTO VAZOUEZ.

TESTIGO

$HCHHTAfrÍA PH FINANZA$
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MAHI APARICIO ZARZA, C. MARIA GUADAL NOSA GONZALEZ,




